
Guayaquil, 20 de junio del 2018 

Señora 

MARÍA MARLENE MIRANDA GAIBOR 

Gerente General de MULTIPLISERVIC $. A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento, por ser usted quien ejerce la 

representación legal de la Compañía MULTIPLISERVIC S. A., que nosotros, Doctor 

AQUILES MARIO RIGAIL SANTISTEVAN, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 

Ciudadanía tt 090238402-3, de estado civil casado y TANIA PONS VALENZUELA de 

RIGAIL cedemos a favor del Economista GALO ERNESTO ARIAS SORIA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía + 090275784-8, de estado civil 

casado, NOVENTA Y NUEVE (99) acciones ordinarias y nominativas de cien 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 100.00) cada una, que totalizan la 

cantidad de nueve mil novecientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 9,900.00) que poseemos dentro del capital social de la Compañía. 

El valor acordado por la transferencia de las acciones, ha sido recibido en numerario 

por los cedentes por parte del cesionario, habiéndose hecho entrega formal al nuevo 

propietario del Título de Acciones correspondiente. 

Sírvase realizar el registro de las transferencias de las acciones efectuadas en el libro 

de Acciones y Accionistas a su cargo. 

Atentamente, 

  

Sra. Tania Pons Valenzuela de Rigail 

CC. 1 090100786-4 

Recibido el día de hby, miércoles 20 de junio del 2018.- 

  

Gerente General 

Multipliservic S. A.
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Guayaquil, 20 de junio del 2018 

Señora 

MARÍA MARLENE MIRANDA GAIBOR 
Gerente General de MULTIPLISERVIC $. A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento, por ser usted quien ejerce la 

representación legal de la Compañía MULTIPLISERVIC S. A., que nosotros, Doctor 

AQUILES MARIO RIGAIL SANTISTEVAN, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 

Ciudadanía + 090238402-3, de estado civil casado y TANIA PONS VALENZUELA de 

RIGAIL cedemos a favor del Ingeniero JORGE FRANCISCO ARIAS SORIA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía + 090230196-9, UNA (1) acción 

ordinaria y nominativa de cien 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 100.00), que poseemos dentro del capital social de la Compañía. 

El valor acordado por la transferencia de la acción, ha sido recibido en numerario por 

los cedentes por parte del cesionario, habiéndose hecho entrega formal al nuevo 

propietario del Título de Acción correspondiente. 

Sírvase realizar el registro de la transferencia de la acción efectuada en el libro de 

Acciones y Accionistas a su cargo. 

Atentamente, 

CESIONARIO 

Ing. Jorge Ffancisco Arias Soria 

C. C. $4 090230196-9 

  

Sra. Tania Pons Valenzuela de Rigail 

CC. $t 090100786-4 

     

   

  

    

Recibido el día les 20 de junio del 2018.- 

cda 
MARÍA MARLENA MIRANDA GAIBOR 

Gerente General 

Multipliservic S. A.
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